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CONTESTACION DEMANDA -EXCEPCIONES RAD: 110014003007202200703.

Lolly Navarro <lollynavarro@gmail.com>
Mié 7/09/2022 5:34 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oscar Mauricio Peláez <gerencia@grupojuridico.co>
RAD: 110014003007202200703
DEMANDANTE: DEUDU S.A.S.
DEMANDADO: MARYORIS PATRICIA NAVARRO ARIAS
 
ASUNTO: Contestación de demanda
 

Buenas tardes,

Cordial saludo,

LOLY NAVARRO ARIAS, identificada como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en
representación de la señora MARYORIS PATRICIA NAVARRO ARIAS, demandada en el proceso de la
referencia, vengo respetuosamente,a  presentar contestación de la demanda y presentación de
excepciones. con sus respectivos anexos. (34 folios).

A la vez solicito el envío del link del expediente para la respectiva defensa técnica en el proceso de la
referencia.

Atentamente,

LOLY NAVARRO ARIAS
C.C. No. 32735434 de Barranquilla
T.P. No. 274.601 del C.S.J.



 
 
DOCTOR  
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 
ESD 
 
 
 
RAD: 110014003007202200703 
DEMANDANTE: DEUDU S.A.S. 
DEMANDADO: MARYORIS PATRICIA NAVARRO ARIAS 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
 
LOLY NAVARRO ARIAS, abogada en ejercicio, domiciliada en la ciudad de 
Barranquilla, en la Cra 49D No. 79C-85, dirección electrónica: 
lollynavarro@gmail.com, identificada civilmente con la cédula de ciudadanía No. 
32735434 expedida en Barranquilla y profesionalmente con la Tarjeta 
Profesional No. 274.601 del C.S.J; obrando como apoderada judicial de la 
Señora MARYORIS PATRICIA NAVARRO ARIAS, Mayor de edad, ciudadana 
Colombiana, con domicilio y residencia en la ciudad de Barranquilla, en la calle 
96ª No. 49d-51, dirección electrónica: marjorienavarro@hotmail.com; 
respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la 
referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 
continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO, CIERTO, desde el entendido 
que la demandada; señora MARYORIS PATRICIA NAVARRO ARIAS, suscribió 
el pagaré, No. 05902028000015767, a favor de BANCO DAVIVIENDA SA, .NO 
ES CIERTO, que lo firmó por la suma de $49.120.000,oo correspondiente al 
capital de las obligaciones que adeuda y cuya fecha de vencimiento es el 1 de 
mayo de 2022. Ya que dicho pagaré No. 05902028000015767, a que se hace 
referencia, es el que respalda la obligación con el mismo número, que adquirió 
la demandada en la ciudad de Barranquilla, en fecha 22 de Junio de 2010. Tal 
como se demuestra en solicitud de Crédito de Persona Natural del Banco 
Davivienda. Dicho pagaré NO se diligenció en armonía con la carta de 
instrucciones, la demandada, nunca autorizó a GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S a diligenciar el pagare y hacerlo efectivo. Toda vez que debía llenarse 
previamente por el primer tenedor, (BANCO DAVIVIENDA) que sí tenía 
conocimiento de lo convenido con la deudora. En consecuencia, es evidente 
que, teniendo en cuenta las autorizaciones dadas, el siguiente tenedor no lo 
pueda hacer valer en el presente caso al desconocer el acuerdo del lleno de los 
espacios en blanco, pues se descose su exigibilidad desde el 01 de mayo de 
2022. como se probará y por lo tanto no es exigible actualmente. 
 
HECHO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO. CIERTO conforme el 
documento obrante de firma 30 de diciembre de 2015.   No es cierto, BANCO 
DAVIVIENDA , tal como lo refiere El demandante, el “endoso en propiedad” se 
realizó el 26 de noviembre del 2015, es decir, después de la fecha de 
vencimiento del título, y tal como lo establece el artículo 660 del Código de 
Comercio, “el endoso posterior a la fecha de vencimiento del título, producirá los 
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efectos de una cesión ordinaria”. Ya que el negocio jurídico se realizó en fecha 
22 de junio de 2010.  
 
 En lo que se manifiesta que, GRUPO CONSULTOR ANDINO SA. Endosó a 
favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. ya que no se demuestra con 
documento alguno,  la cesión de carteras con las obligaciones relacionadas en 
el poder de fecha 26 de noviembre de 2015, de la notaria 29 del circuito de 
Bogotá, a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS. El Artículo 662 manifiesta:  
“El obligado no podrá exigir que se le compruebe la autenticidad de los 
endosos; pero deberá identificar al último tenedor y verificar la continuidad de 
los endosos.” 
 
HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Como se dijo anteriormente los espacios 
en blancos fueron llenados, sin tener en cuenta las instrucciones dadas. El 
pagaré No. 05902028000015767, ya no es exigible.   
 
HECHO CUARTO: NO ES CIERTO.  ya que la fecha real de vencimiento del 
título acordada entre mi poderdante y BANCO DAVIVIENDA, fue una fecha 
diferente y anterior a la que indebida y arbitrariamente se escribió en el pagaré.  
 
 
HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Teniendo en cuenta que la fecha contenida 
en el pagaré verdadera, ya que, se llenó de mala fe, colocándole fecha de 
vencimiento 1 de mayo de 2022.  
 
HECHO SEXTO.- NO ES CIERTO. No se considera como un hecho, y la 
afirmación no es cierta, pues la obligación no es clara, expresa ni exigible, en 
tanto hay dudas en su literalidad por el llenado incorrecto y arbitrario de los 
espacios en blanco, sin haber tenido en cuenta las instrucciones entregadas  
 
HECHO SEPTIMO. NO ES CIERTO, no se considera como un hecho, y la 
afirmación no es cierta, ya que el negocio jurídico se realizó en la ciudad de 
Barranquilla. 
 
HECHO OCTAVO:   CIERTO. Se demuestra con los documentos obrantes. 
 
HECHO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO, No se puede considerar un 
hecho, es una afirmación que tendrá que demostrar. 
  

 
A LAS PRETENSIONES 

 
a)  Me opongo a esta pretensión, por cuanto opero el fenómeno de la 

prescripción y esta dependen de la primera pretensión. 
b) Me opongo a esta pretensión, ya que los intereses que se están 

cobrando no corresponden a la fecha en que se realizó el negocio 
jurídico.   

c) me atengo a lo que se pruebe y le solicito a su Señoría que a contrario 
sensu sea condenado el demandante a pagar las costas de este proceso 
al salir prospera las excepciones de mérito propuestas. 

 
De acuerdo a lo anterior, Me opongo a todas las pretensiones realizadas por la 
demandante teniendo en cuenta las excepciones que a continuación 
argumentaré, basadas en los siguientes:  

 
 
 
 
 



EXCEPCIONES 
 

 
1- COMPETENCIA.  

 
Esta excepción se basa en que el negocio jurídico se realizó en la ciudad de 
Barranquilla, ciudad de domicilio de la demandada, ciudad en la cual siempre 
ha vivido y que solo ha ido a la ciudad de Bogotá de visitas esporádicas. El 
articulo 876 del código de comercio, lo que implica presentar la demanda en el 
domicilio del acreedor al momento del vencimiento del título El demandante en 
lleno el pagaré para que se haga exigible en la ciudad de Bogota D.C. 
 
 
2. TEMERIDAD Y MALA FE EN LA ACCIÓN: 
 
 
Esta excepción se fundamenta en los siguientes hechos, los cuales son de 
fundamento para todas las excepciones de esta demanda así: 
 
Con relación a la actuación de llenar el espacio en blanco del pagare con la 
fecha de vencimiento del “1 de Mayo de 2022”, este se llena a sabiendas de 
alegar hechos contrarios a la realidad y que se prueba con la solicitud de crédito 
de persona natural, No. 05902028000015767, de fecha 22 de junio de 2010. El 
demandante incurrió en faltar a la verdad al llenar la fecha del vencimiento de la 
obligación del título valor pagare con espacios en blanco, trasgrediendo el pacto 
convenido con el subscriptor, esto es ajustar el vencimiento de la obligación a 
los términos de verdad y originalmente convenidos para el pago, acomodando 
su exigibilidad y desconociendo que para el 1 de mayo de 2022 feneció el 
computo del término del vencimiento de la obligación. Que para el año 2012 y 
2013, la obligación ya se hacía exigible debido a que permanecía en mora. 
Motivo por el cual BANCO DAVIVIENDA SA, Vende la cartera a la sociedad 
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. de acuerdo al poder elevado a escritura 
pública No. 16.849 del 26 de noviembre de 2015 de la Notaria 29 del Circuito de 
Bogotá D.C. que en uno de sus apartes reza: “… para que realicen la tarea 
numerada, en una única ocasión y exclusivamente a los títulos valores 
relacionado con la venta de cartera a GRUPO CONSULTOR ANDINO SA,  Nit 
860.516.834-1, realizados durante el año 2012 Y 2013, según contratos de 
compraventa para cartera castigada…” 
 
Al no haber sido diligenciado el título valor con la fecha real, y llenar el espacio 
en blanco de forma abusiva, se desconoció su exigibilidad, la cual iniciaba a 
partir del momento en que entrara en mora la deuda, como se estipulo en la 
autorización para llenar los espacios en blanco, por lo tanto, actuó con 
temeridad o mala fe, conforme lo establece el numeral 1 del Art. 79 del C.G.P. 
así: Art. 79.- numeral 1: “ (…) O a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 
realidad”. (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 
Se prueba que la intención fue temeraria en el sentido de acomodar su 
pretensión, existiendo una fecha de exigibilidad para pagar la obligación del que 
acomodo en sus términos, para ampliar el fenómeno jurídico de la prescripción. 
 
3. -PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. 
 
Proveniente de la falta de ejercicio del derecho dentro del término preceptuado 
por la ley para ello, lo cual hace que por ese solo hecho se pierda el derecho de 
accionar. (Artículo 789 Código de Comercio).  La prescripción de la acción 
cambiaria directa al ser de tres (3) años y empezar el computo del término a 
partir del día siguiente del vencimiento; dicho computo de los tres años para 
notificar la presente acción feneció para el mes de enero  de 2014, teniendo en 



cuenta, que para enero del 2011, ya la obligación estaba en mora, tal como se 
demuestra en la resolución número 52885 de 31 agosto   2020 expedida por LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, por demanda 
instaurada por mi mandante contra GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS, para 
que eliminara el reporte negativo  ante las centrales de información. La 
resolución manifiesta: 
 
“SEXTO: Que el operador Experian Colombia S.A, contestó mediante oficio allegado el día 21 de octubre 
de 2019 (consecutivo 7 del radicado No. 19-176198) señalando lo siguiente: … 
 
 
 
 

 
 
Ahora de acuerdo a lo estipulado en el contrato de compraventa de cartera 
efectuado por el BANCO DAVIVIENDA S.A. y GRUPO CONSULTOR ANDINO 
S.A. plasmado en el poder de fecha 26 de noviembre de 2015. Se reconoce la 
venta de las carteras castigadas para los años 2012 y 2013, estando 
relacionada la obligación que es la que respalda el pagaré No. 
05902028000015767.  
 
El demandante reconoció la mora por mas de 8 años, a través de la respuesta 
al derecho de petición, y demanda ante la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, en la cual se solicita la caducidad del reporte por 
estar más de 8 años en las centrales de información, teniendo en cuenta lo 
estipulado en la Ley 2157 del 2021, en su artículo 3° modifica el artículo 13 la 
ley 1266 del 2008, la cual reza “Artículo 13. Permanencia de la información 
Parágrafo 1°. El dato negativo y los datos cuyo contenido haga referencia al 
tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la cartera y, en general aquellos datos 
referentes a una situación de incumplimiento ele obligaciones caducarán una 
vez cumplido el término de ocho (8) años, contados a partir del momento en 
que entre en mora la obligación; cumplido este término deberán ser eliminados 
de la base de datos.” (Se aportará como prueba). Con esto demostrará la mala 
fe con la que actuó el abogado de la demandante, presentando demanda 
ejecutiva el día 8 de julio del año 2022, 
 

 
 



 Afirmando que la obligación se hizo exigible a partir del 1 de mayo del 2022, 
siendo que la obligación se hacia exigible desde enero del 2014. Teniendo en 
cuenta que para el año 2011, ya dicha obligación estaba en mora, por lo tanto 
se hacía exigible. 
 
 La carta de instrucciones manifiesta en su numeral 4, lo siguiente: en caso de 
incumplimiento retardo    
 

 
 
 
Prueba de que hay prescripción de la acción cambiaria, son las reiteradas 
acciones de cobro que realiza la sociedad GRUPO JURIDICO DEUDU SAS. A 
través de distintos mensajes por correos electrónicos, los cuales se aportarán 
como prueba.   
 
 
4. -TITULO VALOR INCOMPLETO  
 
El título valor suscrito en blanco no fue diligenciado de acuerdo con las 
instrucciones escritas que acordaron las partes.  
Obsérvese que el título fue negociado de BANCO DAVIVIENDA  S.A.  a 
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A posteriormente a GRUPO JURIDICO 
DEUDU SAS quien lleno el título valor. El titulo debía llenarse previamente por 
el primer tenedor, como se estipula en el pagaré. Ya que la deudora, 
actualmente demandada, autoriza a BANCO DAVIVIENDA S.A. a llenar los 
espacios en blanco, el pagaré no dice al tenedor del título, como debía 
manifestarse. En consecuencia, es evidente que, teniendo en cuenta las 
autorizaciones dadas, el siguiente tenedor no lo pueda hacer valer en el 
presente caso, ya que no estaba autorizado para ello.  
 
5.- MAL ENDOSO.  
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., tal como lo refiere El demandante, realizó el 
“endoso en propiedad” el 26 de noviembre del 2015, es decir, después de la 
fecha de vencimiento del título, y tal como lo establece el artículo 660 del 
Código de Comercio, “el endoso posterior a la fecha de vencimiento del título 
producirá los efectos de una cesión ordinaria”. Ya que el negocio jurídico se 
realizó en fecha 22 de junio de 2010, ya en junio del 2012, ya se encontraba en 
mora, de ahí se hace el computo de los 3 años. 
 



6.-TITULO VALOR COMPLEJO.  
 
Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: las formales y 
sustanciales. Y observando el conjunto de documentos aportados con la 
demanda, Brillan por su ausencia los documentos que son parte integral del 
Contrato de compraventa de cartera entre GRUPO CONSULTOR ANDINO SAS 
Y GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, quien manifiesta ser el actual tenedor del 
titulo. dan cuenta de la existencia de la obligación en su integralidad, pues se  
 
7 -COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
Esta excepción se fundamenta en que el demandante obtuvo mandamiento de 
pago respecto de un valor de un capital por la exigibilidad de una deuda que ya 
se encuentra prescrita su acción cambiaria desde el año 2014. Mas unos 
intereses moratorios a la tasa legal autorizada por la ley, desde el “2 de mayo  
de 2022 “y hasta cuando se haga efectivo el pago, lo cual es pagar interés más 
altos que los establecidos por SUPERFINANCIERA para los años en que en 
realidad se causaron dichos intereses .  
 
 
PRUEBAS DE LA EXCEPCIÓN Y DE LA CONTESTACIÓN 
 
Solicito sean decretadas y practicadas las siguientes: 
 
1- DOCUMENTALES: 
Sírvase tener como tales los siguientes documentos que se anexan: 
 

1. Formulario de solicitud de crédito de persona natural, de fecha 22 de 
junio de 2010, entre el BANCO DAVIVIENDA SA y la señora MARYORIS 
PATRICIA NAVARRO ARIAS. Que obra en el expediente aportado por el 
demandante. En la que se demuestra la fecha del negocio jurídico.  

2. Derecho de petición presentado por la señora MARYORIS PATRICIA 
NAVARRO ARIAS, ante la demandante para solicitar la eliminación de 
los reportes  negativos de las obligaciones de fecha 9 de febrero de 
2022. 

3. Respuesta de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS, al derecho de petición, 
donde manifiesta la eliminación los reportes negativos de las 
obligaciones, entre las que se encuentra  la No. No. 
05902028000015767. 

4. Resolución No. 52885 de fecha 31 de agosto de 2020 emitida por la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. En donde se 
demuestra la fecha en que realmente entró en mora la obligación para el 
calculo del termino de exigibilidad del titulo valor. 

 
2- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sírvase señalar fecha y hora para que comparezca mi poderdante a absolver 
interrogatorio de parte sobre los hechos que constituyeron el negocio jurídico en 
la ciudad de Barranquilla, en junio de 2010 y que constituyen las excepciones, 
el que formularé verbalmente o por escrito, para lo cual allegaré en su 
oportunidad procesal el sobre respectivo. 
 
3. INSPECCION JUDICIAL.  
 
Solicito al señor Juez, considere pertinente realizar inspección judicial en las 
instalaciones de la demandante, con el fin de constatar todos los documentos 
que se hallen en su poder, para demostrar la prescripción de la acción 
cambiaria. 
 



 
 
4.-SOLICITUD DE PERITAZGO. 

 
Solicito al despacho a través de un perito idóneo, se le haga un cotejo a los 
documentos aportados por el demandante, en lo referente a la solicitud de 
Credito de persona natural de fecha 22 de junio de 2010 Con el pagaré, con el 
fin de cotejar si estos fueron llenado, el mismo tiempo, y si es el mismo tipo de 
letra en ambos documentos.  

 
 
 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: se le puede notificar en la calle 96ª No. 49D-51, correo 
electrónico: marjorienavarro@hotmail.com 
 
 
AL DEMANDADO: en la carrera 42b No. 12b-46- Barrio La Gorgonzola. Bogotá 
D.C. 
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho, y en la carrera 41d No. 
79c-85 de la ciudad de Barranquilla. Correo electrónico: 
lollynavarro@gmail.com. Teléfono: 3024473914-3185065420 
 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 
 

 
    T.P. 274.601 del C.S.J. 
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